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PARTE OFICIAL.
1 º  s e c c ió n .— MINISTERIOS. 

PRESID E N C IA  D E L  CONSEJO D E M IN IST R O S.
La Reina nu es tra  Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta  Real Familia con tinúan  sin 
novedad en su im p o rtan te  salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.
E x p o s i c i ó n  á S. M.

S e So u a : Cuando V. M. se ha  dignado 
crear  la escuela especial de  m ontes y 
plantíos de  Villaviciosa de  O dón , no solo 
ha correspondido á la tendencia  gene
ral de  las ideas de  la época y á los d e 
seos de  los pueblos, sino que  ha procu
rado tam bién  á la Adm inistración uno de  
los m edios mas seguros y eficaces de  res
tau rar  nuestros  an t iguos  bosques; e x te n 
derlos d o n d e  la población y las a r te s  in 
dustriales los reclam an ; in t ro d u c ir  en 
ellos el m ejor sis tem a posible de  ap ro 
vecham ientos , y proporcionar al mismo 
tiempo á la estudiosa ju v e n tu d  una  n u e 
va y honrosa ca rre ra .

No e ra  posible de  o tro  modo sus t i tu ir  
á los e r ro res  trad ic iona les , á la ciega r u 
tina , y á las prácticas viciosas qu e  la 
inexperiencia  in trodu jo  len tam en te  en el 
cultivo del a r b o l a d o , los buenos p r in c i
pios d e  la s i lv icu ltu ra  y sus aplicaciones 
ya ac red itadas  por los resultados allí d o n 
de fueron m ayores  sus progresos. Que por 
desgracia , tan to  como la tala y  el incen
dio, tan to  como los dep lorab les  desó rd e
nes, am argo  fru to  de  las gu e rra s  dom és
ticas y e x t ra ñ a s ,  con tr ibu ye ron  s iem pre 
á la decadencia  y desm ed ro  de  nues tros  
m ontes, el desden  con que  largos años 
los m iró una  ab su rd a  p re v e n c ió n , y la 
falta de  hab il idad  y las equ ivocadas  ideas 
de sus mismos cultivadores.

No sería co rd u ra  c ie r tam en te  r e ta r 
dar por m as tiempo el rem ed io  á tan 
grave d añ o :  desacierto  sería tam bién s u 
ponerlo ev i tad o  en lo sucesivo solo con 
el auxilio de  los actua les  funcionarios del 
ramo. Porque encargados p u ram en te  de 
su parte  a d m in is t ra t iv a ,  ten iendo  que 
cumplir deberes  ha r to  difíciles y penosos, 
suya la custodia de  los m o n te s , la for
mación de  ex p ed ie n te s  para  los ap rov e 
cham ientos, para  las cortas y carboneos, 
para m uchos deslindes parciales, nunca, 
por la na tu ra l  za misma de sus obligacio
nes, con tar ían  ni con el tiempo ni con 
los conocimientos especiales que  suponen 
la buena dirección del a rbo lado , su c r ian 
za y m ejo ra , y la ace r tada  aplicación de 
las teorías , sin p e rde r  de  vista las c ir 
cunstancias del clima y del te r ren o ,  las 
exposiciones forestales, y  la índole m is
ma de  cada  especie de  árboles destinados 
á las m aderas  d e  construcc ión , á los car
bones y las leñas.

Gomo era  n a t u r a l , las C onservadurías  
p r im e r o , y las Comisarías de m ontes  d e s 
pués, mas b ien  se ocuparon  en  e v i ta r  las

lelas y los incendios de  los bosques, que 
en dirig ir  ace r tadam en te  su restauración 
y cultivo. No eran  á la v e rd ad  sus funcio
narios lo: qu e  podían desa rra iga r  las fu
nestas consecuencias de las prevenciones 
vu lgares  y de  las prácticas abusivas adop 
ladas en las podas y las co r ta s ,  en las 
repoblaciones y la reproducción del a r 
bo lado, en su aprovecham ien to  y bene
ficio. Las o rdenanzas  de 1 8 33 , producto 
de  una época ya d is tan te  de  la nuestra , 
em anad as  de una Adm inistración esen
cia lm ente  d is t in ta  de la a c tu a l ,  fundadas 
en doctr inas  qu e  el tiempo y el desarro 
llo de  las luces vin ieron á modificar, 
tampoco por su índole misma y por su 
objeto bastaban  á sup lir  la falta de  en
tendidos silvicultores, y de  las teorías y 
las prácticas en que  ha de  fundarse  la 
deseada restauración de  nuestros montes. 
Tanto  esa ley, como los decretos y dispo
siciones posteriores, con tando  sin duda  
con la inteligencia de  los diversos agen 
tes del ram o , se lim itaron á organizar  su 
adm in is trac ión ; al buen  desem peño de  
un  servicio q u e  solo existía  de  una  m a
nera  im perfec ta ;  á d e te rm in a r  los medios 
de  pro teger  esa inm ensa propiedad, y de  
rem over  los obstáculos que  los vicios de  
las leyes an te r io res  oponían á su natural 
propagación y crecim iento. Unicam ente 
la consideraron en  sus diversas  relacio
nes con el in terés  del E s ta d o , de  los pue
blos y de  los particulares. Y era  preciso 
que  así fuese , porque una ley de  m ontes 
uo es un tra tad o  de  s ilvicultura. Esta 
m anera  de  proceder  á la restauración de 
los m ontes, solo podia producir  un desen
gaño , cuando  la Adm inistración daba por 
supuesto  el aux il io  de  una ciencia cono
cida de  m uy  pocos, aun  donde  sus a p l i 
caciones pudieran  s j r mas útiles. Y hé 
aqu í cómo después de  tan tos sacrificios 
y costosos ensay os ,  de  la reproducción 
de tan tas  leyes y reg lam entos , d t l  vivo 
in te rés  con que  se lia procurado su ob
se rv an c ia ,  de  las diversas modificaciones 
verificadas en el pc¡sonal del ram o , to 
dav ía  la inexperiencia  y los resultados 
defraudaron  las esperanzas , por largos 
añ o s ,  ab r igadas  inútilm ente.

Hoy m is m o , cuando es general el em 
peño de fom enta r  el arbo lado , y n ingún  
esfuerzo parece costoso para propagarle, 
son har to  reducidas las ideas de  las con
diciones físicas de  las principales zonas 
forestales de  nuestro  suelo, de  su e x te n 
sión y sus l ím ites ,  de sus productos y 
aprovecham ientos. Se in ten tó  mas de una 
vez la estadística de  los m ontes, y solo se 
ob tuv ieron  nociones incom ple tas , datos 
generales y vagas conjeturas. El a b a n 
dono y la incuria  de  muchos años hic ie
ron necesarios los deslindes de  los mon
tes per tenecien tes  al Estado y á los pue
blos, y s iempre se em prend ie ron  con m e
jo r  celo q u e  fortuna. Se tocaron los abu
sos de los aprovecham ien tos ,  y no se ha 
conseguido sustitu irlos con otros mas 
cumplidos. Era preciso d a r  una  base á la 
Adm inistración del ram o en el conoci
m ien to exac to  de  nuestra  riqueza fores
ta l ,  y se ha suplido de uo modo im per
fecto con las p robabilidades y las aprox i
maciones.

Tal es la reforma que debe esperarse 
hoy de la ciencia asociada á la Adm inis
tración, y Y. M. la ha preparado  con p re 
visora solicitud al estab lecer las enseñan
zas de la escuela especial de  Villaviciosa 
de Odón. T erm inando  con fru to  su c a r 
re ra ,  los prim eros alum nos qu e  á ella 
concurrieron acaban de o b te n e r ,  con el 
título de  Ingenieros de  m ontes, toda la 
inteligencia necesaria para d ir ig ir  las 
operaciones facultativas que exige la res
tauración completa de  nuestros bosque?. 
Llegado es el caso de utilizar sus se rv i
cios. L s reclam an á la vez el reconoci
m iento de  las principales zonas forestales 
de la Penínsu la ;  la apreciación de  sus 
productos, de su clima y de  su suelo; lo- 
deslindes, en la actua lidad  posibles, de  un 
gran  núm ero  de montes del Estado y de 
los pueblos ; la introducción de  buenas  
prácticas en las cortas y en las podas , en 
las s iem bras y  las p lantaciones, en  los 
carboneos y dem ás aprovecham ien tos;  la 
estadística finalmente de  una r iqueza no 
bien conocida y aprec iada  todavía.

Si la plantificación de estas mejoras 
parece tan to  mas diticil y  penosa, cuanto  
son m as a r ra igadas  las prevenciones que 
la resis ten ; si es ve rdad  que  ni se fuer
zan ni se aceleran las creaciones de  la 
n a tu ra lez a ,  y que  el a r te  solo debe a u 
xiliarla  sin co n tra r ia r  sus leyes, todavía  
los Ingenieros formados en  la escuela e s 
pecial de Villaviciosa de  O d ó n , pueden 
bien d irigidos d a r  principio á tan  útil 
empresa y llevarla m uy lejos. Divididos 
en comisiones, encon trando  un  cuerpo 
consultivo en la misma escuela , aux il ia 
dos de  sus luces, con un  centro  de  un i
dad  y de  acción en la Dirección del r a 
mo, v e n d rán  los resu ltados á justificar 
sus trabajos; y á la vista de  las ven tajas  
obtenidas y de  los obstáculos vencidos, 
hallarán  en el alic iente de  los intereses 
c reados, y en la espon tane idad  de los 
par ticu lares , aquella  cooperación que la 
in cer t idum bre  y la inexperiencia  no les 
concederían  fácilmente. Merced á sus ta 
reas y á la série no in te r ru m p id a  de las 
operaciones forestales confiadas á su in 
te ligencia , llegará la Administración á 
poseer los datos estadísticos que  le son 
indispensables para a p r e c ia r e n  su justo  
valor los m ontes del Estado y de  los pu e 
blos, y  organ izar  conven ien tem ente  su 
cultivo y aprovecham iento .

Por otra  p a r te ,  así será  tam bién como 
ten d rán  sucesores los actuales Ingenieros 
de m ontes, perpetuándose  las enseñanzas 
de  la escuela, s iem pre necesarias para el 
fomento y m ejora del arbolado. De otra 
m a n e ra ,  faltando el estímulo y la recom 
pensa, en vano será llam ar las vocaciones 
particulares hácia una profesión que  no 
les ofrece p o rv en ir ,  y en su mismo o r i
gen q u ed a rán  malogradas las esperanzas 
que ahora  a lim en tan .

F undado  en estas consideraciones, el 
Ministro qu e  suscribe tiene la honra de 
proponer á V. M. la aprobación del a d 
ju n to  proyecto  de decreto.

Madrid 27 de Noviembre de  1 8 5 2 .=  
Señora. =  A L. R. P. de V. M .— Manuel 
Bertrán  de  Lis.

R EA L DECRETO.
A tendiendo á las razones que  Me ha 

expuesto  Mi Ministro ¡uterino de Fom en
to á fin de  utilizar en beneficio de los 
bosques del Estado y de  los pueblos los 
conocimientos adquiridos por los Ingenie
ros de m ontes de la  escuela especial de  
Villaviciosa de  O dón , Vengo en d ecre ta r  
lo s iguien te :

Artículo 1'.' Para reconocer las p r in 
cipales zonas forestales de  la Península, 
y p rac t ica r lo s  estudios necesarios al m e
jor cultivo y  aprovecham ien to  de sus a r 
bo lados, se form arán comisiones especia
les compuestas de los Ingenieros de  m on
tes de la escuela de s ilvicultura de  Villa- 
viciosa de  Odón.

Art. 2.° En el presente año se c rea 
rán cua tro  comisiones, y o tras  tres en el 
de 1853 , aum en tándose  su núm ero  suce
sivam ente  conforme el m ejor servicio del 
ramo las reclame y las atenciones del Es
tado lo perm itan .

Art. 3.° Las cuatro  prim eras comisio
nes se d e s t ina rán  á los m ontes de Segu
ra ,  en la provincia de  Jaén ;  á los de  la 
Liébana, en la de  S antander, y á los d e  
Cuenca y Segovia.

Art. 4.° Se com pondrá cada comisión 
de tres Ingenieros, de  los cuales el que  
hubiese obtenido en los exám enes  de 
curso y  de  carrera  roas ventajosas califi
caciones, se encargará  de su dirección.

Art. 5.° La misma regla se observará  
para la elección de  los dem ás  Ingenieros 
de  qu e  deben com ponerse las comisiones, 
prefiriendo siem pre en  un  ó rden  sucesi
vo á los qu e  hubiesen ob ten ido  m ejores 
censuras.

Art. 6.® Con arreg lo  á los dos a r t íc u 
los an te r io res ,  el Director de  la escuela 
especial de  s ilv icu ltu ra  de  Villaviciosa 
de  O d ó n , oyendo á la Ju n ta  consultiva de  
la m ism a, m e propondrá  los Ingenieros 
que  deben form ar las comisiones.

Art. 7? Los Ingenieros que  desem pe
ñen las funciones de  Directores, d isfru
ta rán ,  d u ra n te  el tiempo de su cometido, 
la dotación anua l de  10,000 rs., y los d e 
más la de  8000,

Art. 8? Para los gastos que  ocasione 
este se rv ic io , se consignará la can t id ad  
correspondiente  en  el presupuesto del 
ramo.

Art. 9.° Las comisiones h a rá n  la o r
denación de los m on tes , y e x te n d e rá n  
sus inventarios  científicos, siendo el ob
je to  esencial de  sus t rabajos:

1.® Determ inar la s i tuación, la topo
gra f ía ,  la superficie y los límites de los 
montes del Estado y de los pueblos.

2.® Reconocer su a rbo lado , valuar su 
núm ero y su prec io , y clasificar o rd en a 
dam en te  sus diversas especies.

3.® Conocer los productos y r e n d i
mientos de  los m ontes en su actual es
tado.

4? Form ar los mapas topográficos de 
estas prop iedades , ya pertenezcan al Es
tado , ó ya á los pueblos y corporaciones 
depend ien tes  del Gobierno.

5.® D eterm inar el sistema que deba 
seguirse en su cultivo, beneficio y apro
vecham ientos , a tendiendo á sus par ticu
lares c ircunstancias, á los intereses ya



creados, y á los buenos p r in c ip io s  de la 
ciencia.

6.° Proponer al Gobierno las repobla
ciones y siembras que creyeren oportu
nas; el establecimiento de semilleros y 
de viveros, y las nuevas plantaciones 
donde el terreno, el clima y las necesi
dades de los pueblos las reclamen.

1.° Hacer al Gobierno las observacio
nes oportunas sobre la geología del suelo; 
las influencias atmosféricas en la vegeta
ción del arbolado; las relaciones de los 
montes con la industria y las necesidades 
del pais y con la salubridad de los cli
mas; las enfermedades endémicas de los 
árboles en las diversas zonas forestales, y 
sus remedios ; las prácticas actualmente 
seguidas, y  las que pueden seguirse con 
mas ventaja en los carboneos y la ex
tracción de las resinas; los aprovecha
mientos de los p astos, la b ellota , las 
maderas y las le ñ a s; los métodos hoy 
adoptados en la extracción y  disfrute de 
estos productos.

Art. 1 0. La Junta consultiva de la es
cuela de Villaviciosa de Odón, tal cual 
hoy se halla organizada, se encargará de 
dirigir é inspeccionar los trabajos de las 
comisiones en la parte puramente facul
tativa , auxiliándolas con sus luces.

Art. 1 1. Procederá la Junta consulti

va, bajo la dependencia del Ministerio de 
Fomento; evacuará sus informes sobre el 
objeto y las tareas de las comisiones , y 
le propondrá cuanto crea conducente á 
su mejor desempeño.

Art. 12. Será asimismo de sus atri
buciones poner el mejor órden y  concier
to en los trabajos facultativos de las co
misiones; uniformarlos, darlos unidad y 
enlace, y hacer de todos ellos un conjun
to regular, remitiéndolos así ordenados 
al Ministerio de Fomento con su in
forme.

Art. 13. Las comisiones se entende
rán con la Dirección general de Agricul
tura , Industria y Comercio, á la cual re
mitirán directamente sus comunicaciones, 
dándola cuenta mensualmente del estado 
de sus trabajos.

Art. 1 i .  En los puntos puramente 
facultativos, y en las dudas que les ocur
ran sobre su mas oportuna resolución, 
podrán las comisiones consultar á la Jun
ta consultiva cuando lo tuvieren por con
veniente.

Art. 15. Tanto los Gobernadores, co
mo los Alcaldes y empleados en el ramo 
de montes , prestarán á las comisiones la 
mas activa cooperación, auxiliando sus 
trabajos por todos los medios posib les, y

tan eficazmente como sus atribuciones se 
lo permitan.

Dado en Palacio á veinte y siete de 
Noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y dos.=Está rubricado de la Real m ano.=  
Refrendado.=El Ministro interino de Fo
mento-M anuel Bertrán de Lis.

IlIiSm iO  M LA G0BMHACI0H,
Subsecretaría.

Según parte  que ha remitido á este Minis
terio el Gobernador de la provincia , acom pa
ñado del que á su vez habia recibido la misma 
Autoridad de la em presa del fe r ro -ca rr i l  de 
A ran ju ez ,  resulta que en el curso del t ren  
núm . 4 que salió de la estación de esta corte 
á las once de la m añana de ,ayer  28, al llegar 
al punta  t itu lado Cerro negro y á la p rox im i
dad  del puente del Canal, se descarriló la m á
qu ina  a r ra s t ran d o  t ras  sí al p r im er  ca rrua je  
do t e r c e r a , que hacia de furgón de equipajes, 
y otros dos coches de la misma clase, pues los 
demás que completaban el t ren  a fo r tunada
mente se descarri laron en d is t in ta  dirección, 
lo cual ha impedido que sea mayor el núm ero  
de desgracias que hay que lam entar. Estas, 
según los datos y lista nominal que acom pa
ñan al citado pa r te  del Gobernador, son la 
m uer te  del fogonero, heridas graves de tres 
empleados mas del t r e n ,  y 26 pasajeros leve
mente heridos y contusos.

Inm ediatam ente  que la Autoridad tuvo no
ticia de esta ocurrencia tomó las convenientes

disposiciones p a ra  el mas pronto  y eficaz a u 
xilio de los pacientes;  así como también por el 
Alcalde de la inmediata villa de Vallecas se 
ins truyeron  á prevención las oportunas dili
gencias para  averiguar  sum ariam ente  las cau
sas y modo del suceso.

Ultim am ente se h an  adoptado las oportunas 
medidas para que no se in te r rum p a  el servicio 
reg u la r  de los trenes.

Lo que de órden del Gobierno se inserta 
en la Gaceta para  que el público tenga exacto 
y pleno conocimiento de este desagradable su
ceso.

2.* SECCION.—  O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
A las doce del dia 6 del mes de Diciembre 

próximo se verificará ea  local que ocupa él 
Ministerio de Fomento el sorteo de las 522 ac
ciones que deben ser am ortizadas  en  el pre
sente a ñ o , correspondientes al empréstito de 
ocho millones , autorizado por la ley de 46 de 
Agosto de 1841 para  la habilitación de la car
retera de la Coruña.

A la propia hora del dia 20 del mismo mes 
de Diciembre se efectuará el de las 587 accio
nes que igualm ente deben ser am ortizadas  del 
empréstito  de nueve millones , aprobado por la 
misma ley p ara  la carre te ra  de Valencia por 
las Cabrillas.

Lo que se avisa al público para  noticia de 
los interesados en los expresados empréstitos.

Madrid 27 de Noviembre de 4852.— El 
Director general ,  Hezeta.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E S A N  F E R N A N D O .  

SITUACION EN 27 DE NOVIEMBRE DE 4 852.

ACTIVO. Reales vellón. PASIVO. Reales vellón.

_  . . . 1 E n  e fec t iv o . . .  67.492,808. .441 E x is tenc ia  en  c a j a ............................. uüimpíi \ noo 000 ( 68 .492 .808 ..14
17.273.026.. 21 

3.026,545
155.950,680. .16

120.000,000
120.000,000

35 .554 .199..30
58.262.496..  8 

1 .459 ,409 ..  4
61.596.839..  10

|  JCiU U l l lü tv b i  • • • 1 «U v v jV v v  J
T 7 a  A A I Y i  i  C l  A Y T  Q n Billetes en c ircu lac ión ..............................................................................................
Obligaciones de bienes n a c io na le s ,  vencim ientos  de 1 8 52 .................

rk « t f  n  >i  o  • a P a a I  a c  n n m f l T l  f  n d  . . . . . .  j
Depósitos de todas c la se s .......................................................................................
C uen tas  c o r r ie n te s ....................................................................................................

X / i  A i v t  • a  i » n n  i  f  f \ C5 t t o n  O  i  ri AC _ | 77.747,533. .16 D ividendos....................................................................................................... ...
Efectos de la Deuda del E s ta d o .......................................................................
Propiedades del Banco..........................................................................................
Diversos.......................................................................................................................

26.673,712. .29 
8 .649 ,261 ..  33 

39 .059 ,375 ..25
S o b ran te  en  r e s e r v a ..................................................................................................

396.872,944.. 18 396.872,944..18

M adrid  27 de Noviembre de  1 8 5 2 .= =V? B ? = E 1  G o b e rn ad o r ,  S a n t i l l a n .= E l  In te rv e n to r  g e n e ra l ,  Juan  S torr .

3 ?  SECCION.— A N U N C I O S e  

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LOGROÑO.

En v ir tud  de lo dispuesto por Real órden 
ie  45 del presente m es,  he señalado el dia 9 
le  Diciembre próximo, á las doce en punto  de 
su m añana ,  para  la adjudicación en pública 
subasta del arriendo de los portazgos p ro v in 
ciales por tiempo de dos años, siendo la can
tidad menor admisible en cada uno la que á 
cada portazgo se designa á con tinuac ión , que 
es el precio del actual arriendo.

La subasta  se celebrará bajo mi p res ide n 
cia en los términos prevenidos en la Real ó r
den é instrucción de 48 da Marzo último y 
en el local que ocupa el Gobierno de provincia, 
en el que se hallan de manifiesto para  conoci
miento del público el arancel, pliego de con
diciones y las demás Reales órdenes vigentes.

Las proposiciones se presen tarán  en la p r i 
mera media hora en pliegos cerrados, a r r e 
glándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para  tomar parte  en esta subas
ta será la cuarta  parte  de la cantidad que ca
da portazgo produce, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito en ia Caja general esta
blecida al efecto en esta c a p i t a l , cuya entrega 
ha de hacerse precisamente en metálico ó en 
acciones de caminos de los procedentes de la 
Dirección general de Obras públicas.

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se ce leb ra rá , únicam en
te en tre  sus au tores ,  una segunda licitación 
abierta en  los términos prescritos en la citada 
in s t ru c c ió n , en el mismo acto. La menor me
jora admisible para  la licitación ab ie r ta ,  si 
tuv ie re  lug ar ,  será la del medio diezmo de la 
cantidad ofrecida en dichas proposiciones, p u -  
diendo ser las demás á voluntad de los l i d i a 
dores, no bajando de 400 rs. cada una.

Logroño 48 de Noviembre de 4 8 5 2 , =  José 
Jorge Saenz.

Modelo de proposiciones.
D. N. N ................... , vecino d e .   ..................,

enterado del anuncio publicado con fecha 48 
de Noviembre de 4852 , y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta  del arriendo por dos años 
del portazgo d e . s e  compromete á

tomar á su cargo dicho arriendo  con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones.

(Aquí la proposición que se haga ,  ad m i
tiendo ó mejorando lisa y llanam ente  el tipo 
fijado.)

Fecha y firma del proponente.
Cantidades que han de servir de tipo p a ra  el 

arriendo.
Reales.

Portazgo de A lfaro ................. 7,300
El de C a la h o r ra ...................... 4 5,400
El de El Villar de A rnedo . . 4 0,4 00
El de L ahorqu il la ..................  6,4 67
El de Agoncilio........................  4 0,100
El de F n e n m a y o r ...................  4 8,4 00
El de Torrem onta lvo   21,671
El de B riñas ............................. 23,205
El de B r io n es ..........................  4 8,825
El de Altable............................  40,006

Logroño 4 8 de Noviembre de 4852 .=Saenz .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

D. A gustín  Gómez Inguanzo, caballero de 
la Real y dist inguida órden española de C ár-  
íos 111, Gobernador de la provincia de Al
bacete.

Hago saber que en cumplimiento de órden 
de la Dirección general de contabilidad de la 
Hacienda pública de 41 de Octubre próximo 
pasado, se sa c a á  pública subasta  la construc
ción de la estantería que se necesita para el 
archivo de los papeles de las oficinas de Ha
cienda de esta provincia, cuyo presupuesto, y 
las condiciones del remate redactadas por la 
con taduría ,  dicen así:
Presupuesto que yo Pedro M artínez, maestro 

carpintero de esta capita l, formo del importe 
de La estantería que se necesita pa ra  la colo
cación de los papeles del archivo de las ofici
nas de Hacienda de esta provincia en local 
mas espacioso del que en el dia ocupa , el cual 
tiene 50 varas de largo en circunferencia y  5 
de a ltu ra , á saber:

Rs. vn.

Por 250 tablas de pino de dos varas 
de largo, una tercia de ancho y 
ocho líneas de grueso para  la es
tantería  , á 3 rs. cada u n a ................  750

Por 30 id, id. para  las co rn isa s , á 3

reales i d ..................................................... 90
Por 68 t irantes  de pino de cinco v a 

ras  de largo, cinco pulgadas de a n 
cho y tres de grueso para formar 56 
escaleras que se necesitan para sos
tener la e s tan te r ía ,  á 4 0 rs. cada
t ira n te ......................................................... 680

Clavos para  la colocación.....................  50
Por una  escalera........................................  40
Hechura y colocación de la es tantería 

y q u ita r  la que e x is te .......................  650
2,660  "

Se rebaja lo que pueden valer las ta
blas útiles de ios estantes que ex is 
ten en el actual a rch ivo ,  no p u -  
diendo aprovecharse las escaleras 
por ser delgadas para la a l tura  que 
ahora va á darse  á la es tan te r ía . .  420

2,140
Im porta  el presente presupuesto  la can ti

dad de 2140 rs. v n . , deducidos 120 de la m a 
nera que queda expresado anteriorm ente .

Albacete 22 de Noviembre de 1 8 5 2 .= P e d ro  
Martinez.
CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ALBACETE.
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de su 

bastarse la estantería del archivo de las ofici
nas de Hacienda de esta provincia .
1.a Será obligación del contratis ta  la p ro

visión de los estantes necesarios al archivo 
siendo de su cuenta las maderas y todo lo ne
cesario para  la construcción y colocación, así 
como los gastos que se ocasionen en la s u 
basta.

2.a Tiene el local destinado á este obje
to 59 varas  en circunferencia y 5 de altura 
debiendo ocuparse toda su extensión y á la 
a l tu ra  indicada con estantes de maderas de 
pino del p a is ,  bien pu lim entadas ,  con c o rn i 
sas pin tadas en la parte  ex terior de verde 
claro.

Las tablas y t irantes ten d rán  el largo, g rue
so y ancho que consta en el p resupuesto  a p ro 
bado.

3.a Serán  en beneficio del rem atan te  las 
maderas de la estantería del actual archivo 
evaluadas en 420 rs . ,  pudiendo util izar en 
la obra las que por su buen estado lo p e rm i
tan ; pero será tam bién  de su cuenta  proveer

al archivo de una escalera doble de ta n ta  al
tu ra  como fuese necesario.

4 a No se adm it irá  postura en m ayor can
tidad  que 1a de 2140 rs. á que asciende el pre
supuesto formado al efecto.

5.a Para ga ran tía  del cumplim iento  del 
con tra to , deberán los licitadores hacer un de
pósito de 300 rs. vn. en la O j a  de la provin
cia ,  que quedará  en beneficio de la Hacienda 
si el rem atan te  faltase á cualquiera  de las con* 
diciones estipuladas. Una vez terminada la 
obra de la manera convenien te ,  le será devueU 
ta la sum a depositada.

6.a La obra dará  principio ó los t res  dias 
de recibida la órden de aprobación de la su
basta, y quedará  concluida precisam ente en el 
térm ino  de 20 dias.

Y 7.a El pago de la can t idad  del remate 
tendrá  efecto por la Tesorería de la provincia 
luego que se autorice por la Dirección del Te
soro , y comprendiéndose p rév iam ente  en los 
presupuestos de obligaciones mensuales.

Al bacete 22 de Noviembre de 1852. =  Fran^ 
cisco Loredo.
Reglas y formalidades que han de observarse efl

la subasta .
4.a E n  el dia 29 de Diciembre próxime 

venidero, en los estrados de este Gobierno, se 
celebrará un acto público bajo mi presidencia, 
asistiendo á él el Contador de Hacienda públi
ca , el Promotor fiscal de la misma y el escri
bano del juzgado ,  admitiéndose las proposi
ciones que hagan  los licitadores.

2.a El acto será á puerta  abierta  , dando 
principio á la una de la tarde  y concluirá á 
las dos: en este intervalo se recogerán los plie
gos cerrados de los licitadores ó de sus rep re
sen tan tes ,  legalmente autorizados, los que ru 
b r ica rán  los portadores,  los que se num era
rá n  por el órden que se r e c ib a n : solo han de 
contener el nom bre de la persona, casa ó em
presa que haga la proposición, y la cantidad 
en que ofrezca realizar la obra , con sujeción 
al modelo que se inserta  en seguida.

3.a Al pliego cerrado deberá acompañar 
carta  de pago de haber depositado en la Teso
rería  de esta provincia ó en la Caja general 
de Madrid la can tidad  de 300 rs . ,  estimados 
por garan tía  en la 5.a condición de las ante
riorm ente i n s e r t a s , sin cuya circunstancia no 
será  admitido.

4.a Una vez entregados los pliegos, no po
d r á n  re t i ra rse  bajo n in g ú n  p re tex to  ni mo
tivo.



5.a Da da  la h o r a  s e ñ a l a d a , se p r o ce d er á  á 
abr i r  los pliegos de las  p r opo si c i ones ,  q u e  se 
leerán en al ta voz por el mi smo o r d e n  con q ue  
ha yan  sido e n t r e g a d o s ,  t o m a n d o  nota el a c t u a 
rio de la s u b a s t a  de  su c ont eni do y del r e s u l 
tado q ue  ofrezca ca da  uno ,  q u e  p u b l i c a r á  t a m 
bién p a ra  sat i sfacción de los c onc ur r en t e s .  Se 
exigi rá  del  p o s t u r a n t e  m a s  ventajoso q ue  r a 
tifique s u proposi ci ón ,  s omet iéndos e s i n r es er 
va á las condiciones  e s t ab l ec i da s ,  y se e x t e n 
derá  el ac ta  de  ad jud i ca ci ón  del  r e m a t e ,  q u e  
f i rmará con los Jefes as i s t ent es .

6.a Si  e n t r e  las proposic iones  q u e  se h a g a n  
hubi er e  dos ó m a s  iguales  en pr ec io ,  se a b r i 
rá se gu id a me n te  u n a  n u e v a  l ici tación por  pl ie
gos t a m b i é n  c e rr a d o s  q u e  d e b e r á n  p res en t a rs e  
acto cont inuo , en la cual  solo t e n d r á n  derecho 
á t omar  p a r t e  los f i rm a n t e s  de aquel las .  T er 
mi na da  la di l i genci a se d e vo l v e r á n  los d oc u 
mentos  d e  depósi to y los poderes  á los i n t e r e 
sados c u y a s  p o s t u r a s  no sean a d m i t i d a s ;  y en 
el mis mo dia t e n d r á  l u g a r  t a m b i é n  la d e v o l u 
ción po r  la Tesor er ía  de las c a n t i d ad e s  q u e  se 
h ayan depos i t ado  p a r a  las proposiciones  no a d 
mit idas.

7.a No se r e c i b i r á n  pl iegos de personas,  c a 
sas ó e m p r e s a s  q u e  se hal len c o m p r e n d i d a s  en  
alguno de  los casos s e g u n d o ,  te r ce ro ,  cuar t o,  
quin to y  sex t o  del a r t .  4 05 del  Real  decre t o 
de 23 de Mayo de  4845.

8.a Tampoco s e r á n  admi si bl es  los pl iegos 
que c o n t e n g a n :

Pr imer o.  U n a  c a n t i d a d  condi cional  ó i n d e 
t e r mi na d a .

Seg undo .  Los q u e  a l t e r en  ó modi f i quen a l 
g una de  las condi ci ones  del pliego.

Tercero.  Los q u e  a u m e n t e n  la c a n t i d a d  
pr es upu es t a .

9a El  r e m a t a n t e  q u e d a r á  sujeto á cu an t o  
pr es cr ibe  el a r t .  5.° del  Real  decre t o de 27 de 
Febrero úl t i mo.

40.a E l  e x p e d i e n t e  c o n t e n d r á  u n  e j e m p l a r  
del Boletín oficial e n  q u e  se a n u n c i a  la s u b a s 
t a;  la m i n u t a  de  h a b e r  r em i t i d o  el edicto p a r a  
su inser ci ón e n  la Gaceta de M a d r id , y  el acta 
y  d i l igencias  de  q u e  t r a t a  la regla 5a Dicho 
ex pedi en t e  h a  de  m e r e ce r  la a p r ob a c i ó n  de la 
Dirección g e ne r a l  de  c o n t a b i l id a d  d e  la Ha
cienda p ú b l i c a ,  p a r a  lo q u e  se r e m i t i r á  or ig i 
nal á  la m i s m a .

Formulario de los pliegos cerrados .
D. F. de  T. ,  veci no d e  , ofrece ha c er

la obr a de  e s t a n t e r í a  p a r a  el a rch ivo  d e  b s  
oficinas de  Ha ci en da  de  la p r o vi n c i a  de A l b a 
cete en t an t os  reales  vel lón (por l e t r a ) , con s u 
jeción al  pl iego de  condi ci ones  publ icado.

Fe c ha  y f i rma.
Dado e n  Al b ac e te  á 25 de  N o v i e m b r e  de 

4 8 5 2 . = A g u s t i n  G. I n g u a n z o .

4a SECCION.-P R O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S .

D. José M aría Jim énez M u ñ o z , M agistrado h o
norario de la A ud ien cia  de Canarias, socio de n ú 
mero de la de A m ig os  del pais de la capital de C á- 
ceres y  otras, Juez de prim era instancia de esta ca
pital y  de la H acienda p ú blica  de la p rov in cia .

Por el presente se llam a por edictos y  pregones 
á los carabineros que fueron  de esta Com andancia 
M iguel G a rc ía , P ab lo  R od rígu ez  y  Fernando S i
m ó n , para que á la  brevedad posible se presenten 
en este juzgado de H a cien d a , pues que de lo  co n 
trario les parará el p erju icio  que baya lugar en la 
causa que se les sigue por fuga del preso Francisco 
A lex .

Dado en A lm ería á 17 de N oviem bre de 1 8 5 2 .=  
José M aría J im énez  M uñoz. =  Por m andam iento de 
S. S . , A n to n io  R oda.

D. F rancisco M arco P a d il la , Secretario honora
rio de S. M . y  Juez de prim era instancia de la c iu 
dad de R eus y  su partido.

Por el presente y  en v irtu d  de prov id en cia  d ic 
tada p or S. E . la Sala tercera de la A u d ien cia  de 
este territorio  en m éritos de la causa crim in a l que 
se ha sustanciado de oficio en este juzgado sobre la 
detención , á la distancia de m edia hora de esta c iu 
d ad , de los coches óm nibu s que salieron de la m is
ma con d irección  á la de B arce lon a , y  robo ejecuta
do á los pasajeros en las m adrugadas de los dias 20 
de D iciem bre de 1847; 6 de Enero y  26 de D ic iem 
bre de 1 8 48 ; 6 , 21 y  27 de Enero de 1 8 4 9 , y  ten
tativas de robo los dias 6 de Enero de 1 8 4 8 , y  15 
de Febrero de 1 8 4 9 , se cita por térm ino de nueve 
dias, á contar desde la inserción de esta p rov id en 
c ia , á A n ton io  D alm au , José P eliicer  , Juan M asa- 
g u é , José S a lv a d o , Saturnino Mestres , Jorge B er
trá n , B runo G i l ,  M anuel Lascano , M aría F ern an
dez, Esperanza F ern an dez , José Puerto , M igu el 
Sardá, N arciso C om andari, Cristóbal L a fa rg a , M er
cedes A r q u é , A n to n io  A b e l ló ,  José A se ó , R am ón 
Adserias, C oncepción  C h aves , F ernando N avarro, 
Jaime B r iq u e ts , y  á los herederos de Sebastian 
M artí, que consta de las actuaciones fueron otros de 
los sugetos que iban en los ind icados coches los e x 
presados d ía s , sin que se baya p odido indagar su 
d om ic ilio , que ofreciéndoseles com o se les ofrece la 
indicada causa, com parezcan á tom ar parte ó deducir 
cualquier derecho y  reclam ación  que crean asistirles 
y  les sea con ven ien te , pues en otro caso se co n t i
nuarán los proced im ien tos, teniéndoles por aparta
dos de los m ism os y  renunciados sus derechos.

Reus 12 de N ov iem b re  de 1852.-F r a n c is c o  M ar
co P a d il la .= P lá c id o  Bañadas.

D. A n ton io  M ira P e rce v a l, A u d ito r  honorario 
de m arina y  Juez de prim era instancia por S. M . del 
d istrito de San Juan de esta ciudad de M urcia y  su 
partido & c.

A  instancia de D . Francisco Fernandez H enare- 
jos y  otros hijos de D . Ginés Fernandez Henarejos, 
d ifu n to , vecin o que fué de la v illa  de P ach eco , tér

m ino jurisdiccional de esta ciudad , he acorda
do en prov idencia  de este dia se celebre juüta de 
acreedores á los bienes del susodicho D. G inés, seña
lando para su celebración el dia 25 de D iciem bre 
próxim o á la so n c e  de su mañana en la sala-audien
cia de este m i juzgado. L o que se hace notorio á los 
acreedores ignorados y  ausentes por m edio del pre
sente.

Dado ergM urcia á 20 de N oviem bre de 1 8 5 2 .=  
A n ton io  M ira Perceval. =  Por m andado de S. S., 
Deogracias Serrano de la Parra.

P or el presente y  á v irtud  de providencia  del 
Sr. D . José M aría M on teroayor, Juez de prim era 
instancia del Prado de esta corte , se c ita , llam a y  
em plaza por segundo edicto y  térm ino de nueve dias 
á N arciso Hernández y  Pedreño, de oficio jornalero, 
para que se presente en la audiencia de dicho señor 
Ju ez , sita en el piso bajo de la territorial , y  escri
banía de Sancha, á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se le sigue por lesiones á Juana 
L afu ente ; apercib ido que en otro caso le parará el 
perjuicio que baya lugar.

Juzgado de prim era instancia de M aravillas de 
M a d r id .= E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. A n 
ton io  Esponera, Juez de prim era instancia en esta 
corte , se c ita , llam a y  emplaza á los herederos y  
sucesores en los derechos de D. Juan Caro de M on 
tenegro, á quienes parece corresponder c in co  censos 
prrpétuos de un ducado y  una gallina  de rentaanual 
cada uno con derecho de licencia , tanteo y  c incuen 
tena , im puestos sobre ocho solares de casas en las 
calles de los R eyes nueva , de la Y edra y  de Santa 
Isabel de esta c o r le , números 5 , 6 ,  7 , 8 ,  9 ,  10 , 11 
y  12 anti gu os, en la m anzana 1 7 , cu y o  d om in io  d i
recto poseyeron ú ltim am ente Doña U rsula y  Doña 
A n ton ia  F ajardo, para que dentro del térm ino pre
ciso y  perentorio de 15 d ias, siguientes al de la p u 
b licación  de este av iso , que por tercero y  ú ltim o se 
les asign a , com parezcan en d ich o juzgado presen
tando las escrituras originales de im posición  y  de
más docum entos necesarios en el expediente que so
bre liberación  y  ex tin ción  de d icho gravam en, con 
arreglo á la le y ,  ha instaurado el dueño actual de 
dichos solares de casas ; apercibidos que pasado dicho 
plazo sin verificarlo se dará á los autos el curso m ar
cado por la m ism a le y ,  parándoles la determ inación 
p or su falta de presentación el p erju icio  que haya 
lugar.

M adrid  24 de N ov iem bre de l8 5 2 .= M ig u e l  M a
ría Sierra.

Por prov idencia  del Sr. D . Francisco Sánchez 
O caña, Juez de prim era instancia del Centro de esta 
c a p ita l, que despacha el de las V istilla s  en ausen
cia del Sr. D . Juan F io l ,  se cita á M anuel T rin idad  
L eston y  B arceló, conocido por Pepe y  por el Frai
le ,  h ijo  de Santiago y  de Juana , casado, zapatero, 
de 25 años de e d a d , que v iv ió  en la calle de la Peña 
de Francia , núm . 4 ,  para que tan luego com o este 
anuncio llegue á su noticia  se persone en la audiencia 
del juzgado y  escribanía del num erario D . Francisco 
M ontoya , á fin de notificarle la sentencia p ro n u n 
ciada por la superioridad en la causa que se le si* 
gu ió por estafas.

P or  p rov id en cia  del Sr. D . F rancisco Sánchez 
O caña, Juez de prim era instancia del Centro de 
esta ca p ita l, que despacha el de las V istilla s por 
ausencia del Sr. D . Juan F io l, se cita á Francisco 
M artinez y  R od ríg u ez , natural de Y ep es, soltero, 
de 29 años de edad , postillón  de correos que ha sido, 
para que tan luego com o este anuncio llegue á su 
noticia  se persone en d ich o juzgado y  escribanía del 
num erario D. F rancisco M o n te r a , á fin de n otifi
carle el auto de sobreseim iento proveído por el T r i
bunal superior en la causa que se le siguió por ha
ber atropellado á M aría Escalam brio.

PARTE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

Los per iódicos  de Par í s  del 25 se o c u p an  
e x c l u s i v a m e n t e  en d a r  not icias  del  r es ul tado 
de  la votación del plebisc i to,  q u e  en todas 
pa r t e s  se p re s e n t a  t an  favorable  á Luis  Na
poleón.

El m i sm o dia 25 se r eun i ó  el Cuerpo le
gis lat ivo p a r a  proce der  al e sc ru t i ni o  de los 
votos s e g ú n  es taba  m a nd ad o .
— S. M. la R ei na  de I ng l a t e r r a  dió el 22 u n  
g r a n  b a n q u e t e  en el palacio de W i n d s o r  á los 
Gener al es  e x t r a n g e r o s  enviados  por  s us  r es 
pect ivos  Gobi er nos  p a r a  as i s t i r  á ios f u n e r a 
les de Wel l ing t on .

E n  la sesión de la C á m a r a  de los Comun es  
del  23 p r op u so  Lor d Pa lm er s t on  u n a  adición 
á la proposición de Mister Vil i iers , q u e  e x 
pr esa  el reconoci mi ent o completo del  p r inc i p i o 
del  l i b r e - c a m b i o ,  pero concebida en  t ér mi no s  
ma s  admi si bles  p a r a  el Minister io q u e  la p r o 
posición de Mr. Viliiers.  A hora a v an za d a  de la 
noche  se su s p en d i e r o n  los debat es  hasta el j u e 
ves 2 5 ,  sin d u d a  p a ra  d a r  t iempo al Ministe
rio de  q u e  ref lexione si debe p r i nc i p i a r  la 
adición de  L or d  Pa l mer s t on  á ia de Mister  
Israel i  . canci l l er  de  Echiqu i er .

Por  el v a p or  Niágara  se h a n  recibido en 
Liverpool  noticias de los E st ados - Uni do s  q ue  
alcanzan h a s t a  el 9 de Noviembre .  E n  Boston 
se ha bi a  ce lebrado con u n a  g r a n  procesión 
n o c t ur n a  la elección de Mister Pierce p a ra  
Pr es iden te  de la Repúbl ica.  En W a s h i n g t o n  se 
hacían t a mb ié n  p re pa r a t i v o s  p a r a  festejar  e s 
te acont ec i mient o.

NOTICIAS NACIONALES.
Sevilla 24 de Noviembre.

Se nos ha a s eg u ra d o q u e  se proyecta  la 
const rucción de u n  magníf ico cuar t el  que  ocu

p a r a  p r o b a n l t m e n t e  el b r i l lan t e  cu er po  do a r 
tillería. No so saIr? a u n  si el p u n t o  q ue  se p r e 
fiera para este obj- to será el próximo al pr ado 
de S a n  S^bast i  m ó en las i nme di ac iones  del 
Sal i t re  fuera do la p u e r t a  del Osario:  hasta  
ahora  este sitio parece  ser  el designado.
 Nos parecen s u m a m e n t e  cur iosos  los s i 
gui ent es  datos históricos relat ivos á la c e r e m o 
nia q u e  t uvo lugar  ayer  en  la ca tedral  :
Procesión y ostentación de la espada y  pendón 

de San Fernando el dia de San Clemente.
Según la Crónica no i mpr es a  de los Condes 

de Castil la,  escri ta por Fr.  Gonzalo de A r r e 
d o n d o ,  y la de Sandoval .  consta q u e  la r ef er i 
da espada fué del Conde F e r n á n  González de 
Cast i l la ,  la q u e  se g u a r d a b a  en el monaster io  
de C a r d e ñ a ,  de donde la sacó S a n  F e r n a n d o  
p a ra  ve n i r  á la conquis t a de esta c i udad .  Es 
de dos filos, algo m-mor q u e  la m a r c a  a n t i 
gu a  , conociéndose qu e  su largo y ancho  lia 
ido d i s m i n u y é n d o s e  con la repet ic ión de  a c i 
calar la p a r a  pr es e rva r l a  del moho. Su  puño  es 
de cr i s tal  de roca con u na  p i edra  co rne r i na ,  
V por  a mbos  lados de la hoja corre u na  canal .

No se sabe que  el pendón tenga otro o r i 
gen ma s  an t ig uo  q ue  el de la c o n q u i s t a ,  y 
a m b a s  p r e n d a s  q u e d a r o n  legadas ó d e p os i t a 
das  en la capi l la Reai ó la m u e r t e  del sant o 
Rey.

El 30 de Di ci embr e de 4 2 5 4 ,  e s t and o en 
Bur gos  el Rey D. Alonso el Sab io ,  dotó esta 
fiesta del dia de San  Clement e,  p o r q u e  en  él 
se capi tul ó la en t re ga  de la c iudad,  cediendo 
pa r a  ello todas las t iendas  q ue  el Rey tenia á 
la inme di ac ión  de ia catedral .

Es ta n do  dicho Rey en  esta c iu d a d  el año 
de 4260,  sacó en s us  manos  la e spad a en la 
preces ión q ue  se verificó en s eme j a n t e  dia.

E n  4 4 0 7 ,  s iendo el I nf ante  D. Fe rn a nd o 
t u t o r  del j óven Rey D. J u a n  I I ,  de te r mi nó ,  
ha l lándose  en esta c i u d a d ,  sal i r  á r e f r en ar  los 
moros  de G r a n a d a ,  p a r a  c uya  c a m p a ñ a  d e t e r 
mi nó l l evar  consigo la espada de San  F e r n a n 
do,  la cual  le e n t r e g a r o n  con g r a n  solemni 
d a d  los veinte  y c u a t r o  j u r a d o s ,  y S. A. hizo 
plei to h omena je  de devol ver í a como la l levaba.  
Concluida la c a m p a ñ a  en  el mi smo a ño,  volvió 
S. A. á Sevil la , e n t r a n d o  e n  la c i u d a d  con 
g r a n  os t ent aci ón po r  la p u e r t a  de  Garmona,  
l l ev ando  de lan t e  de sí al Ad el ant ado de  A n 
dalucía  P e r  Afán de R i v e r a ,  el cual  t ra i a la 
e s p a d a ,  y  de este modo l legaron hasta )a c a 
t e d r a l ,  en cuya p u e r t a  del Per dó n le es taba  
a g u a r d a n d o  el Arzobi spo con el d e á n ,  y todos 
j u n t o s  l legaron al a l t a r  m a y o r  de la ca tedral ,  
d o n d e ,  despu és  de hecha oración , tomó S. A. 
la es pada  de m a no s  del Adel an t ado ,  y pa sa n do  
á la Real capil la hizo la e n t r e g a  de ella y se 
l ev an t ó  la pleitesía.

E n  4 410 r e uni ó  el I n f an te  en Córdoba u n  
poderoso ejérci to pa ra  p a s a r  con él á la con
qui s ta  de A n t e q u e r a ;  y pa ra  d a r  m a s  e n t u 
siasmo á la e m p r e s a ,  pidió á Sevi l la la espada  
de S a n  F e r n a n d o ,  la cual  la l levó el ya ci tado 
Adel ant ado Per  Afán de Rivera,  el cual ,  l legan
do con ella al ejérci to que es taba  a c a mp a d o  en 
Alhonoz,  salió el I nf an t e  á r ec i bi r l a ,  y a p e á n 
dose del cabal lo se hincó de  rodi l las  p a ra  to
mar l a .

C onqu is ta da  A n t e q u e r a ,  regresó el I n f an te  
á Sev i l l a,  haci endo en ella s u  t r i unfa l  e n t r a d a  
el 4 5 de  O c t u br e  del mi smo año,  l levándola 
d e l an t e  de S. A. el ya ci tado Ad el an t ado  hasta 
l legar  á la p u e r t a  del Pe rd ó n  , a donde  ya es 
t a b a n  el Arzobi spo,  d e á n ,  cabi ldo y c l e ro ,  y 
todos j u n t o s  e n t r a r o n  en procesión en la ca te
d r a l  c a n t a n d o  el Te Deum lauda mus  h as t a  el 
a l t a r  m a y o r ,  l levando S. A. en la ma no  la e s 
p a d a ,  la cual  en la p u e r t a  le e n t re gó  el A d e 
l an tado;  y hecha  oración , pasó á la capil la Real 
á dejar la.

En  4 508, ha l l ándose  en esta c iu d ad  el Rey 
D. F e rn a nd o el Católico,  llegó la fiesta del dia 
de S a n  Cl ement e,  por  lo q u e  el cabi ldo de la 
s an ta  iglesia supl icó al Rey se s i rv i ese  l levar  
en la procesión la es pad a de Sa n  Fer nando,  
como lo ha b ía n  hecho m u c h a s  veces sus  p r o 
g eni tor es ;  lo q u e  aceptado por  S. M . , ma nd ó 
l l am ar  al E m b a j a d o r  de su nieto el Pr ínc i pe  
D. Car los ,  y le m a n d ó sacase en la mi s ma  p r o 
cesión el p e ndón  de  la c onqui s t a  en n o m br e  
de su  s e ñ o r ,  como él lo ha r í a  á hal larse p r e 
s ente  ; honor  y d i s t inción q ue  toda la pobl a
ción celebró con públ icas  a cl amaci ones ,  por lo 
cual  f uer on d ipu tac i ones  de a mbos  cabi ldos  á 
d a r  g r ac i as  á S. M., el cual  le r espondi ó:  «Me
r ec í an  aquel la  espada y aquel  pe ndón  esta y 
m a \ o r e s  p r u e b a s  de la es t imaci ón de los Re
yes,  y ma s  la s uya  de s u n o m b r e ,  de que se 
pr ec i aba  muc ho. »

Est e p e n d ón  es di s t in t o del que  Sevil la 
l levaba á la g u e r r a  con su belicosa j u v e n t u d ,  
pues  este se g u a r d a b a  en el A y u n t a m i e n t o ;  y 
es i n d u d a b l e  que es el mi smo qu e  si rvió en la 
c o n q u i s t a ,  por cons t ar  asi en la capil la Real.

E n  4 729,  es tando a q u í  el Rey D. Felipe V, 
se es t r enó la magníf ica u r n a  de pla ta  en q ue  
yace el San t o Rey;  y en la procesión q u e  con 
este mot ivo se celebró con el santo cu er po  por 
fuera de la c a t e d r a l ,  fueron SS. M.M. y AA. a l 
rededor  de la u r n a  haciendo como d e m o s t r a 
ción de l lev ar la :  la espada la llevó el Cal alie- 
rizo ma y or  D u q ue  del Arco;  el pe ndón el Ma
yor domo m a y o r  Marqués  de Yi l iena,  s i r v i é n 
dole de b or l e r o s s u s  duS lujos el Conde de Oro- 
pesa y D. J u a n  Pacheco,  los cuales  hicieron el 
pleito homenaj e de c os t umbr e.

Debemos a ñ a d i r  á esta relación que la f u n 
ción se ha  hecho este año con la m i sma  so

l e m n i d a d  q u e  s i emp r e ,  c o nc ur r ie nd o el E x c e 
lent í s imo A y u n t a m i e n t o  y todas  las co rp o ra 
ciones,  tanto civi les como mi l i t a r e s ,  l levando 
la espada el l imo.  Sr .  Go ber nador  de la p r o
vincia D. Francisco I r i bar re n.  [De la Paz.)

Idem 25.
Sabemos  q u e  an tes  de a y e r  han ingresado 

en la casa de mon eda  de esta c iu da d 50,000 
d u r o s ,  procedent es  de Malaga y Al mer ía ,  en  
mon eda s  defectuosas p ar a su refundic ión.  T a m 
bién ha n  llegado 800 l ibras  de plata de la ley 
s u p r e m a  de las fabr icas de afinación que  en 
A d ra  t ienen los Gres. U er ed i a ,  de Má la g a ,  y 
de nt ro  de dos dias  se r ec ib i rá n  1.200,000 rs. 
en dur os  mej icanos  q u e ,  del Banco de Cádiz,  
vienen para a c u ñ a r s e  de nuevo s e g ú n  la v i 
gente  ley de moneda.  [DA mismo.)

Cádiz 25 de Noviembre.
Según dice El Contribuyente, parece q u e  los 

i ngenieros  encar gados  de l ev a n t a r  los planos  
del f ar ro-c ar r i l  de C h b z  á Sevil la op i nan  d e 
f i ni t i vamente  por  la ida des.le esta c i udad al 
em pa lme  con Jerez por  t ier ra .  A ñ a d e  q u e  el 
t raza do aceptado f i na l me nt )  es Pun ta  de  la 
Vaca hasta la C o r t ad ur a  , c r u z a r  allí á la p l a 
ya del S u r  (á b us ca r  mej or  t e r reno)  á S a n  
F e r n a n d o ,  c r u z a r  el rio cerca de Zapori to,  
pa sando por el arrecife de Chiclana j u n t o  al  
p u e n t e  de la Victor ia,  por  el P i na r  á P u e r t o -  
Real,  y de al i í al empal me.

Lo q ue  no dice Ei Contribuyente es el p u n 
to donde e m p a l m a r á  la n ue va  línea con el fer
r o- ca r r i l  q u e  se c o n s t r u y e  e n t r e  Jerez y el 
Trocadero.  Esta des ignación es cosa m u y  e se n
cial si han  de eonoi l iarse ,  como deseamos,  los 
intereses  de a mb as  e mpr esa s  ; de ma n e r a  q u e  
no se p e r j u d i q u e n  t ampoco los de Cádiz y los 
pueblos  i nmediatos  al sitio del empal me .

[Del Comercio.)

Barcelona 25 de Noviembre.
Volvió a y e r  á s o p l a r , si no con t an t a  f u e r 

za como en la r o ch e  de an t eaye r ,  con ba s t an t e  
violencia s in e m b a r g o ,  el v e n da b al  q ue  de 
t a n ta s  aver ías  fué causa en la noche del l u 
nes. Este  fuer te  viento ha secado c ons id er a 
bl ement e nue st ros  ca mp os ;  de modo,  q u e  á no 
s o br e ve n i r  pr on t o  una f ecunda l l uv ia ,  la n a 
ciente cosecha podrá  tal  vez resent i r se .

( Del Ancora.)

Valencia 20 de Noviembre.
Toca á su t é r m i n o  la colocación de la via 

en la sección del f e r ro-c ar r i l  c o mp r en di d a  e n 
t re  Sil la y Benifayó,  y t a m b i é n  está t e r m i n a 
da  la estación de este pueblo:  es m u y  p r o b a 
ble q ue  á p r i mer os  de Diciembre se ponga en 
explotación este trozo , cu ya  l ongi tud  es de 
ocho ki lómetros  y medio.  Con igual ac t i v i dad  
se procede p a r a  la a p e r t u r a  de las secciones 
de  Algemesí  y Ál ci ra :  en a m b a s  es tán  t e r m i 
na d as  las obr as  de ia l ínea,  y en const rucci ón 
las estaciones.
 Todas  las c or r es pondenc ias  q u e  recibimos
de los pueblos  i nmedi at os  á esta capi tal  nos 
h abl an  de los estragos q ue  ha ocasionado el 
viento en la campi ña .  L^s árboles  ha n  pade
cido e x t r a o r d i n a r i a m e n t e ,  y han sido a r r a n c a 
dos de cuajo un  g r a n  n ú m e r o  de ellos. Los 
na ra nj os  q ue  e s t a b a n  cargadí s i mos  de f ruto 
han sido despojados  de una  m a n e r a  last imosa,  
y los olivos ha n  suf r i do la mi sma suer te .

Estas  nos cosechas s er án  las q ue  p r i n c i p a l 
m e n t e  e x p e r i m e n t a r á n  los efectos del v e n d a -  
bal q u e  ha r einado estos dias,  y de cuyos efec
tos en la c a mp iñ a  t en í amos  ya una  idea por  
la violencia con q ue  ha soplado d e nt ro  de la 
capi tal .  [Del Diario mercantil.)

VARIEDADESM I TIO  DE L O N D R E S  Y  M I T IA  DE T A R IS  ( 1).

1.
Mi Tio de Londres.

(Conclusión.)
Después  de la respetable  señora del m a n 

tel,  so pr es en t a  otra a c om p a ñ a d a  de u n a  
s o br i na ,  a u n  c uando  el lector y yo p o d a 
mos dudar lo  en atención á la g ra nd e  s e me 
janza  e n t r a  ellos. La mas jóven a penas  co n ta 
ría unos 4 3 años de edad.  La l lamada tia con
s er vaba muc hos  restos de su pasada h e rm o
sur a : hablaba  b.qo y con car iño ,  y ocul taba  
cu i dado sament e  su cara  con un abrigo de p ie
les. Notad como afecta q u e r e r  c o m p r a r  un a  
capa de terciopelo,  s us pendi da  á la puer t a ,  p a ra  
poder  co nse rv ar  su apar iencia  comr/ód f a u t y 
y acercarse  así  al despacho donde la s obr ina  
lia p r es en t ado  el recibo de dos c ubi er tos  de 
plata.  — ¿Quer éi s  l levarlos .'' p r e g u n t a  el e m 
pleado.— La fingida tia inclina entonces  la c a
beza en señal  de a s en t i mi en t o ,  mi e n t r a s  q ue  
la s o b r i n a ,  con la ma yor  s in ce r i da d ,  contes
t a : — Si ,  m a m á  q u i e r e . — Notad los d e ng ue s  
que hace la d a ma  al verse en aquel  si t io;  su 
s orpresa  e x t r e m a d a :  el ai re de mister io con

1, Véase la Garda  del 2 4 de Novi embre .



que se cub re  con sus pieles; la manera corno 
se pone los guantes  p ara  tener  ocasión de acer
carse  al em pleado, y  decirle que todavía la 
queda allí un a  pala para  pescado, que vol
verá  á recoger probablemente el lunes ó m a r
tes próxim o á medio d ia ,  á cuya hora hay por 
lo general menos gente. A todo se presta  ca
ballerosam ente el empleado; y vos,  lector, os 
sonreís, s in  duda  adivinando que tia y sobrina 
son tan  parroquianas  de mi Tio como la misma 
Mistriss F lathers que acaba de salir.

Esta y  las de su  clase obran  mas franca
m e n te ,  y mientras las llega el tu rno  hablan 
familiarmente contándose sus cu i tas,  al paso 
que su  prole infantil mama ó se chupa el dedo 
m eñique contemplando la luz del gas, y los de 
m as edad se dan de mogicones por en tre tener
se : j tan familiar y  conocida les es la tienda ó
almacén de mi Tio! Mi Tio recibe generalmente
mas mugeres que hom bres , pues estos envían 
casi siempre á sus caras mitades ó á sus hijas 
para  negocios s em e jan te s : esto no obstante 
también se ven algunos hombres en tre  ellas, 
especialmente viejos ladinos que observan con 
curiosidad cuanto pasa en derredor.

Si pudiéramos conocer el motivo de todas 
las transacciones y convenios que se operan 
en casa de mi Tio, encontraríamos algunos que 
nos harían  verte r  lágrim as de t r is te z a , m ien
tras  que otros nos parecerían  sobradamente 
ridícuios.— Esa muger, por ejemplo, que va por 
la noche á buscar las sábanas de su cama, y 
la cuna del niño que habia empeñado aquella 
misma mañana para poder d a r  de comer á su 
marido hasta que este la trajese el salario del 
d ia ;  la sierra que ha dejado el carpintero, cien 
veces aceptada y devuelta por mi Tio, no por
que  el propietario sea un hombre dado á la 
beb ida , ni un perezoso, sino un desgraciado, 
que cuando tiene algún trabajo quehacer ,  em
pieza por aserrar la madera para poder des
pués empeñar la s ie rra ,  y con su producto 
com prar los clavos que necesita. Mi Tio se 
niega siempre á p res ta r  á los que se dan á la 
bebida, sean hombre ó muger. Por un esc rú 
pulo de conciencia, tampoco presta su dinero 
sobre una Biblia, porque sabe perfectamente 
que los pobres compran este libro muy barato, 
para que puedan después empeñarlo.

¿Queréis que visitemos los almacenes de 
mi Tio, situados en el p r im er piso? Tomemos 
pues un  farol cada uno para ev ita r  el que se 
p renda  fuego, y admiremos el orden con que 
se hallan clasificados y numerados todos los 
objetos, indicando el rótulo, la fecha del de
pósito y su valor; los vestidos de 10 schelines, 
todos reunidos; luego los de 45; después los 
de una libra esterlina, y lo mismo sucede con 
las ropas de m uger ,  chales, cam isas, p a n ta 
lones y chalecos. Por eso encuentra  mi Tio al 
momento la prenda que busca. En su almacén 
abundan  especialmente los efectos de vestir,  
aun  cuando no faltan tampoco de otra clase, 
sin mezclarse ni confundirse; las camas de 
caoba, con los adornos de chimenea; las p lan 
chas,  las figuras de china, las a rm as de fue
go, los retratos, perspectivas, instrum entos  de 
matemáticas, de navegación; botas, zapatos, 
pa raguas ,  morillos, cañas de pescar, sillas de 
m ontar ,  bridas,  violines, libros, clarinetes y 
tapices.

Volvamos á baja r  para hacer algunas pre
g u n ta s  á mi Tio, que las satisfará diciendo 
que cuando los pobres van á comprarle algu
no de los objetos puestos en venta , tienen la 
costumbre de p regun tar  por qué cantidad se
rá  después recibido en depósito, y que con 
frecuencia se deciden por el que presenta m a
yor facilidad de volver á ser recibido un dia 
en su casa. Esta precaución se nota sobro to
do en las vendedoras de m anzanas y de pes
cado, consistiendo el principal adorno de las 
p r im eras  en unos anchos broches de oro, y el 
a e  las segundas en gruesas sortijas de plata.

E n t r e l a s  muchas curiosidades que se ven 
en casa de mi Tio, se nota sobre todo una gor
ra  de niño. Este es un talismán que cuenta 
muchos aficionados, y en prueba de ello c i ta 
remos la gorra de nuestro amigo David Cop- 
perfield (1). También se suelen depositar a lg u 
nos billetes de Banco por los que tienen mie
do de perderlos, y principalmente por los que 
se dedican á la recolección del lúpulo , y que 
no tienen domicilio fijo. Los jugadores tienen 
la superstición de que el dinero de uu p res ta 
mista les hace gan a r ,  y con frecuencia le e n 
tregan también sus billetes de Banco para j u 
gar su dinero. Junto  á Chariug Cross habia 
una tienda cuyo dueño ,  famoso jugador,  iba 
con frecuencia á casa de mi Tio á depositar 
un  billete de 1000 libras esterlinas.

Mi Tio os dirá también quo hace algunos 
años depositó en su casa un alem an los t í t u 
los de nobleza de su m u g e r ,  descendiente de 
una an t igua  familia portuguesa. Otra vez se 
quedó en fianza un laboratorio completo de far
macia , píldoras, sales, ungüen tos ,  morteros, 
tarros ,  botellas, mesas y pesos, perm anecien
do en su  poder mas de dos años, al cabo de 
los cuales fue rescatada para adoruar  una bo
tica de los barrios de mas lujo. Mi Tio ha p re s 
tado también su dinero sobre otras cosas m u 
cho mas ex trao rd inar ias  a u n ,  como un toldo 
de tienda de campaña m uy conocido en los 
bailes de las ferias y corridas de caballos; so 
bre  loros poco ó nada habladores; sobre 4 00 
l ibras de pelo, propio para pelucas y bisoñes; 
sobre una berlina de v ia je ;  sobre una silla de

(1) Novela del mismo autor.

posta coa su caballo, y sobre 1.200,000 .is>ras 
esterlinas de sederías. Ultimamente presto 4 200 
libras esterlinas sobre telas de algodón de Man
ches te r ,  empleando cuatro dias en cerciorarse 
de la partida. Pero la mayor parte  de estos 
préstamos no pueden considerarse como t ra n 
sacciones de paw nbroking  , no estando inclui
das dentro de los límites que el Parlamento 
ha impuesto á los establecimientos de mi Tio.

Alguna vez también ocurren á mi Tio cier
tos percances que no pueden inclu irse en los 
riesgos ordinarios de su  comercio. Voy á citar 
un caso.—Un sábado por la noche que llovía á 
torrentes, u n  cura  anglicano, que iba á cenar 
á casa de uno de sus amigos, se encontró sin 
una blanca en el bolsillo. En tal conflicto, y á 
riesgo de m o ja r se , entró  en casa de mi Tio y 
dejó su capa. Presentóse un  mes después para 
red im ir la , pero negó ro tundam ente  que la que 
le presentaban fuera la suya. Conocido por su 
honradez y veracidad, se creyó lo que decia; y 
suponiendo que habría  sido una equivocación 
del empleado que lo recibió, mi Tio indemnizó 
al bueno del eclesiástico. Pasóse en esto algún 
tiempo, cuando un  dia vió mi Tio e n t ra r  dos 
caballeros que , recordándole aquella c ircuns
tancia , le subsanaron  la pérd ida , diciéndole 
que el cura se habia llevado de casa de su 
amigo otra capa que la suya , y que recono
ciendo su e rror al tiempo de m orir ,  les habia 
encargado de a q u e l l a  rnsiiisión.

El comercio de mi Tio no se limita tan  solo 
á las clases pobres. Dije al principio que na
ció g rande, y para  probarlo no tendría  mas 
que "citar sus relaciones con las altas clases. 
Aun cuando estas son en verdad  mucho m e
nores que las o tr a s ,  no por eso exigen menor 
capital, siendo menos luc ra t ivas ,  por cu a n 
to el interés del préstamo de dos guineas solo 
es de tres peniques por mes. A d em á s,  los 
acreedores aristócratas no están obligados á 
pagar los intereses dentro de corto plazo. E n
tre estos cuenta mi Tio varios abogados, ecle
siásticos, baronets, Lores, Pares de Inglaterra, 
au tores ,  l ibreros, mercaderes al por mayor, 
pintores y músicos. Según él, estos últimos son 
sus mejores parroquianos, jun tam ente  con los 
comerciantes de puerta abierta y los miem
bros irlandeses de la Cámara de los Comunes. 
Contra lo que generalm ente se cree, el comer
cio de mi Tio florece cuando la industria  pros
p e r a , porque entonces los comerciantes al por 
menor que venden casi s iempre al fiado, nece
sitan dinero contante.

Mi Tio es un negociante entendido que se 
ocupa de todos los detalles mas minuciosos de 
su comercio, y lleva sus libros con la mayor 
claridad. No le faltan tampoco algunos enem i
gos, acusándole especialmente de favorecer las 
prodigalidades de los hijos de familia; pero no 
se debe juzgar  un sistema por su defectos. La 
profesión que mi Tio ejerce es útil para m u 
chos, por mas que digan los que tienen mucho 
dinero, mucho créd ito ,  y encuen tran  dinero 
con facilidad.

¿Será cierto que mi Tio aprem ia  á los po
bres? Los que taf pretenden no qu ieren  exa
m inar  las restricciones que limitan su especu
lación, ni la intervención y vigilancia que g a 
rantizan la moralidad. Su beneficio no excede 
de! que generalmente producen otros negocios, 
aunque aquel se repita con frecuencia : hé aquí 
pues en qué consiste toda la diferencia: hé 
aquí cómo hace mi Tio que un scheling le pro
duzca mucho. No se olvide tampoco que tiene 
muchos rivales.

F inalmente, cuando yo os diga que en la 
familia da mi Tio no hay mas que un solo c u á 
kero, os habré referido todo cuanto yo quería 
sobre su historia y la de su familia.

C. D i c k e n s .
II.

M i  T í a  d e  P a r í s .

 Disponíame á penetrar en la parte del
establecimiento destinada á recibir las p re n 
das ,  cuando vi en tra r  en el patio cuatro c a r 
retones de mano cargados con los efectos de las 
sucursales del Monte de Piedad.

Deseando conocer lo que en Francia so e n 
tiende por empeños, subí la escalera, y a t r a 
vesando un corredor asaz tortuoso, llegué al 
despacho. Consiste este en una pequeña sala 
con ch im enea, una g ran  ventana abierta á 
uno de sus costados, cerrada por la mitad por 
una ancha mesa, y unos bancos clavados en 
las paredes. Sobre ellos se veian sentados es
perando en el mas profundo silencio una do
cena de menesterosos, la mayor parte muge- 
res, teniendo sobre las rodillas sus paquetes 
ó cestos. Después de mí llegó un anciano con 
el suyo correspondiente, y sin que saludáse
mos ni nos sa ludaran , nos sentamos t r a n q u i 
lamente sin p ronunciar  una palabra.

A mi presencia, un  empleado con retorci
do bigote deshizo el lio que una pobre m uger 
dejó humildem ente sobre la mesa, d e sa p a re 
ciendo de repente con él como la araña que 
ha cazado una mosca; pero apenas habia su 
dueño vuelto á ocupar su as ien to , volvió á 
reaparecer,  como si tal muger no existiese, 
para recibir de manos de un pobre hombre 
alguna ropa vieja, destinada sin duda á cam 
biarla por a lgunas monedas para dar de co
mer á su familia. Era esta escena tan sencilla 
y tierna á la vez, que estuve tentado de ale
ja rm e  de allí sin querer  ver m as ,  pero domi
nado por la curiosidad, quise antes de m a r 
charm e saber lo que pasaba detrás  de la ven

tana. Acerquém e pu^s y vi, á la derecha del 
empleado con bigote, un  g ran  almacén lleno 
de estan tes ,  sobre los cuales se hallaban colo
cados los objetos mas heterogéneos. Al re t i ra r 
me precip itadam ente  tropecé en el corredor 
con un hombre que iba á em peñar una cace
rola, en la que dejé caer como por descuido 
una moneda de plata , perdida felizmente para 
él, en el bolsillo de mi chaleco.

En una pieza vec ina , mas reducida que la 
p r im era ,  cuyo mueblaje consistía en una chi
menea y unos bancos fijados en las paredes, 
cuya sala estaba exclusivam ente reservada á 
recibir la plata y a lha jas ,  habia una  vidriera 
e n r e j a d a , por la cual una pobre m uger hizo 
pasar una sortija. Después de ella ,  una jóven 
presentó una cuchara.

E n  el in te r io r ,  detrás  de la v id rie ra  y fue
ra del alcance de los p resen tes ,  se encontraba, 
lo mismo que en la pieza que acabo de des
c r ib i r ,  un  tasador , cuyo oficio era valuar los 
objetos que se le p resen taban , para poder con 
mas seguridad ofrecer á cada uno la can
tidad proporcionada según reglam ento , esto 
es, las cuatro q u in tas  partes de su va or efec
tivo en los artículos de oro y pl.w.*, y las des 
terceras para los dem^s.

— Ocho francos, señora, — dijo el hombre 
que habia recibido la sorti ja , m ientras que la 
pobre m uger,  que al parecer se habia e n g a -  
muto s b;v su precio, üej.iba escapar un pro
fundo suspiro. Una voz salida al momento del 
in te r io r , llamó al núm ero  siguiente (porque 
todos los artículos se num eran  al recibirlos), y 
el empleado de la vidriera dijola cantidad que 
se podia dar. Los que consentían en recibir la 
suma ofrecida , tenían que presentarse en se 
guida delante de una pequeña p u e r ta ,  sobre 
la cual estaba escrita la palabra Caja, y mas 
abajo lo sigu ien te :  «El público no en tra  sino 
cuando se proclame el número de cada perso
na.» En efecto á cada llamamiento veia yo 
desaparecer algún desgraciado y  salir después 
llevando en la mano un papel amarillo don
de estaba escrito «Recibo del Monte de Pie
dad » , conteniendo además la nota de los 
efectos'empeñados, cuyo papel le servia para  
que el cajero le diese su dinero. Dicho cajero 
se ocultaba detrás  de un enrejado cubierto de 
seda verde, sobre el cual se leia lo siguiente: 
«Hablad bajo si os place.» El establecimiento 
contiene muchas oficinas de esta clase.

Pasando desde allí á la «oficina de desem
p eño» ,  penetré  en un salón oscuro, lleno el 
centro de diferentes bancos separados de la 
pared por una verja de h ie rro ,  dejando de 
este modo libre por ambos lados un estrecho 
paso hasta el despacho. Esta sencilla disposi
ción impide que nadie se siente en los bancos 
antes de haber recibido por el ventanillo , en 
reconocimiento de la cantidad reembolsada, un 
billete num erado  que le perm ite  el paso por 
un corredor e s t re c h o , por el cual cabe una 
sola persona hasta los bancos, delante de los 
que li3y una puerta  que se c ie rra ,  en caso de 
necesidad, por medio de una m am para. Espera
ban ya allí unas veinte personas guardando  
el mas profundo silencio, la mayor parte  de 
ellas vestidas con decencia, y en tre  o tras una 
pobre muger con un niño de pechos dormido 
en su regazo. A b  derecha de los bancos se 
leia la inscripción S'guiente:

«Se suplica á todo aquel que espere mas 
de tres cuartos de hora que se le entreguen 
sus p r e n d a s , se sirva quejarse á los Jefes de 
los empicados de servicio en el almacén.»

Un empleado colocado en la vidriera vocea
ba suce.sivamente los núm eros de las perso
nas sentadas. A su voz vi una jóven vestida 
con decencia acercarse y  entregarle  un papel, 
en cambio del cual recibió un lio de ropa y 
una petaca. Otra recibió una docena de cu 
biertos de plata arrojados sin cuidado alguno 
sobre la mesa: en fio, tanto aqu í,  como en las 
salas de empeño, todos estaban al corriente de 
los secretos de todos.

Concluido el desempeño, el que se llevaba 
ya sus efectos, salia por una p u e r ta ,  sobre la 
cual se leia lo siguiente: «Salida de los que 
han desempeñado,» Ademas de esta sala habia 
otra con igual objeto.

Estas disposiones no son exactam ente ig u a 
les para los que desempeñan plata ó alhajas. 
Al fin de un  largo corredor leí: «Entrega  de 
los efectos,» y en la pared ,  encima de tres 
v en ta n a s ,  «p r im era  d iv is ión , segunda d iv i
sión, tercera división.»

A fin de impedir que el público se agrupe 
sin orden alguno delante de las tres ventanas 
de crista les, la sala se halla dividida de a r 
riba abajo con grandes enverjados de madera en 
forma de laberinto, cosa muy común en París 
y en cualquier parte  donde se reúne gente 
para alguna diversión pública. Mediante esLa 
precaución ingeniosa, cada individuo podia lle
gar aisladamente á presen tar  su billete de re 
conocimiento, para que en cambio se le e n 
tregase la prenda que habia ya desempeñado. 
En el establecimiento existen* siete, despachos de esta clase.

En el piso bajo visité las oficinas de «R e
novación», compuestas do diferentes piezas pe
queñas , donde escribían varios empleados con 
bigote. Este departam ento  está exc lusivam en
te destinado á renovar los empeños de los que 
no pueden pagar las cantidades que recibie
ron, por las cuales solo pagan a h o r a  el interés. 
Para ev ita r  el gentío, también estas oficinas 
están divididas por sus correspondientes verjas. 

El Monte de Piedad de P a r i s , secundado

por una s u c u r s a l , dos oficinas auxiliares y 22 
comisionados repartidos en los diferentes bar
rios de la cap ita l ,  ha recibido en los últimos 
4 5 años cerca de 4.313,000 objetos diferentes, 
sobre los cuales ha prestado anualmente 
22.860,000 f i S . , que por término medio cor
responden á cada uno 47 frs. 40 cents.

En Francia existen 45 Montes de Piedad, 
regidos y adm inistrados por el mismo método 
que el de Paris. El total de los artículos em
peñados en todos ellos en 4847 fue de 3 .400,087, 
tasados en 48.922,254 frs.

Un sistema de operaciones tan complicado 
debe d a r  lu g a r ,  con frecuencia, á muchos er» 
rores ,  y tam bién  al fraude a lguna  vez. Con
fieso sin embargo que por m ucha tristeza que 
me inspirase el ex ám en  del Monte de Piedad, 
salí de él con una impresión favorable, que en 
vez de d ism inu irse  ha ido aum entando  con el 
tiempo. Juzgué que las personas á quienes una 
necesidad del momento obliga á veces á sepa
rarse de sus efectos, encuen tran  en un esta
blecimiento, fundado sobre principios fijos, y 
abierto al público d ia r ia m en te ,  garan tías  mu
cho mas sólidas que las que en Ingla terra  ofre
cen los prestam istas  sobre alhajas y ropas que 
a justan  con cada individuo uu arreglo con
venc iona l , fomentando a s í ,  por no decir otra 
cosa, en interés propio, un  acto que la necesi
dad solamente puede justificar. = = S i r  Frangís 
U e a d .

{üevue britannique.)

C o n s e r v a t o r i o  d e  m ú s i c a  y d e c l a m a c i ó n
DE M A R I A  C R I S T I N A .

Se suspende la función q u e ,  honrada con 
la presencia de SS. MM., d bia verificarse esta 
noche en dicho establecimiento.

BOLETIN DE TEATROS
Míle. Michaux, actriz del teatro  de Varie

tés, en Paris  , que acaba de llegar á esta corte, 
se presentará  al público en el teatro  francés 
en la noche del martes 30 del corriente. Te
nemos las mejores noticias de esta art ista . La 
función en que haga su salida se compondrá 
de uno de los vaudevill^s ya ejecutados, Margot, 
vaudeville nuevo por la M ichaux; Tartuffe , en 
cuya ejecución desem peñará ia Michaux el 
papel de Dorine.
 Ultimamente se ha puesto en escena, con
bastante buen é x i to ,  en el teatro del In s t i tu 
to ,  una comedia en un acto y en verso, ori
ginal del Sr. L arrea ,  t i tu lada Una suegra .

ANU N C IO S.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le
gislativa de España, que com
prende el tercer cuatrimestre de 
1851 , y  corresponde al volu
men 54 de la antigua Colección de decretos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1 8 46 ,  es 
el de 19 rs. en rústica. 9

ATENEO .
Esta corporación celebra junta g e n e r a l  o r d in a r ia  

el i unes 29 del corriente á las ocho de l a  n o c h e .
Lo que se avisa á los Sres. socios para q u e  se s irvan concurrir.
Madrid 27 de N oviem bre de 1852 .=E 1 secretario 

prim ero, Marqués de la Vega de Armijo.

ESPECTACULOS.
T ea t r o  R e a l .  H oy no hay función. — Mañani 

martes se ejecutará la ópera titulada Semlramide.
TlATBto 9Mh P*X*CX?E. A  las ocho de la noche;-

Sinfonía de TI Nabuco.— Una mentira inocente, come
dia en tres actos y  en verso, original de D. José Sel- 
gas.—Gran fantasía de aires nacionales.— E l abuelilo¡ comedia en un acto.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . A  las ocho de la no
c h e —  ú n g e la ,  drama en cinco actos. —  Los parvu- 
Utos, sainete.

T eatro msr, d r a m a , calle del Desengaño. Hoy
no hay función.— Mañana martes se pondrá en.esce
na el drama en tres actos titulado La carcajada,— La 
batelera, zarzuela en un acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o . A  las ocho de la n o c h e .— 
Sinfonía .— Como usted quiera , comedia en u n  acto.— 
El rumbo m acareno, baile .— El marido de la muger 
de U . J ila s , vaudeville español, nuevo, e n  dos ac 
tos.— Baile nacional.

T e a t r o  d e l  C ir c o . A  l a s  o c h o  d e  l a  n o c h e .—  
Sinfonía .— Ju g a r  con fuego .— Baile.

T h é At r e  FRANCAIS. A  la s  o c h o  d e  l a  n o c h e .—
Une posilion de'licate.— JDleu vous bénisse.— Les malm 
heurs d*un amant heureur.


